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Expedient ez T J Al 1 aS / 1 55 / 2023.

Actor: 

Autoridades demandadas: Agente de

tránsito de Xochitepec, Morelos y otras
autoridades.

Tercero interesado: No existe

Ponente: Mario Gómez López, Secretario
de Estudio y Cuenta habititado en

funciones de Magistrado de [a Primera

Sala de lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a seis de marzo de dos miI veinticuatro.

VISTOS para resotver en definitiva los autos det ex ediente
administrativo 'TJAll?51155/2023, promovido por 

 en contra del Agente de Tránsito de Xochitepec, Morelos y otras
autoridades; y,

RESULTANDO

1.- Presentación de [a demanda. Mediante escrito presentado e[ seis de
junio del año dos mil veintitrés, ante [a oficialía de partes común de este

Tribuna[, compareció e[ actor, por su propio derecho, interponiendo juicio
administrativo en contra de las autoridades demandadas; que por razón
de turno [e correspondió conocer a [a Primera Sala de este Tribuna[.

2.- Acuerdo de admisión y radicación. Por acuerdo de fecha catorce de

agosto de dos mil veintitrés, se dictó e[ proveído en que se admitió a

trámite su demanda, procediendo a radicarta; así como se ordenó
emplazar a las autoridades demandadas.

3.- Contestación a [a demanda. Practicados los emplazamientos de [ey,

mediante acuerdo de fecha diez de octubre del año dos mil veintitrés, se

tuvo por presentadas a las autoridades demandadas, dando contestación
en tiempo y forma a [a demanda instaurada en su contra. Asimismo, se

dio vista a[ actor con tos escritos de contestación de demanda, para que,

en et término de tres días, realizaran las manifestaciones que

consideraran peftinentes, apercibidos de que en caso de no hacerto se [e

tendría por perdido su derecho para imponerse a[ respecto, además de

darse a conocer e[ plazo para amptiar su demanda.
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4.- Rebetdía. E[ diez de octubre de dos mil veintitrés, [a Sata de

instrucción certificó elplazo concedido a [a autoridad demandada GRUAS

HIDALGO, para producir contestación a la demanda enderezada en su

contra, por [o que, ante e[ transcurso del tiempo sín que [o hiciera, se [e
tuvo por perdido su derecho para tales efectos y se [e hizo efectivo el
apercibimiento decretado en et acuerdo de fecha catorce de agosto de

dos miI veintitrés y se [e tuvíeron por contestados en sentido afirmativo
los hechos directamente atribuidos en su contra.

5.- Desahogo de vista. Mediante auto de siete de noviembre de dos mil
veintitrés, se tuvo a [a parte actora, desahogando [a vista ordenada en

autos.

6.- Amptiación de demanda. El diecisiete de noviembre del año
inmediato anterior, se tuvo por perdido e[ derecho de la parte actora para

ampliar su demanda.

7.- Apertura del Juicio a prueba. Previa certificación, por auto de fecha
diecisiete de novíembre de dos mil veintitrés, se abrió e[ juicio a prueba,

concediéndole a las partes un término común de cinco días a fin de que
ofrecieran las que estimaran pertínentes.

8.- Pruebas. Por auto de fecha siete de díciembre de dos mil veintitrés,
se proveyó respecto de las pruebas que a cada pafte correspondió y se

admitieron las que se estimaron oportunas; por [o que, se señató fecha
para e[ desahogo de [a audiencia de pruebas y ategatos.

9.- Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, e[ dos de febrero de
dos milveintícuatro, tuvo verificativo [a audiencia de pruebas y alegatos,
citando a las partes para oír sentencia, [a que ahora se emite aI tenor de
los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- competencia. Este TribunaI en Pteno es competente para conocer y
resolver eI presente asunto, en términos de [o dispuesto por los artícutos
123, apartado B, Fracción Xlll de [a constitución Federat, 109 bis de ta
Constitución Local; 1,3,85, 86 y 89 de [a Ley de [a materia, 1 ,4, 16, 18
inciso B) fracción ll inciso a) y 26 de [a Ley orgánica, ordenamientos
vigentes a partir del diecinueve de jutio de dos miI diecísiete.
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ll.-Fijación del acto impugnado. En términos de [o dispuesto por e[
artícuto 86 de ta Ley de [a materia, se procede a hacer ta fijación clara y
precisa de los puntos controvertidos en e[ presente juicio.

Así tenemos que, e[ actor señató como acto impugnado [o siguiente:
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A) Lo ilegol acto de infracción número  signodo de

forma ilegible por elemento de nombre 
, con número de ploca '120, de fecho 20 de

rnoyo del años dos mil veintitrés; en su carócter de

Agente de Policío de Trónsito y Violidad, Agente de

Trónsito, Agente Viol Pie Tíerro, Moto Patrullero, Auto
Patrullero, Perito, Patrullero o el corgo que ostente, en

el ayuntamíento de Xochitepec, Morelos.

B) Lo ilegal elaboroción y cobro de la factura C21 con

número de folio 1 '1604, de fecho 22 de moyo del oño

2023.

C) La itegol eloboroción y cobro de Ia factura C21 con folio
1 1603, de fecha 22 de moyo del oño 2023.

D) El ilegal cobro reolizado por Io persono moral
denominada "GRÚAS HtDALGO", mismo que hociende

a Io cantidad de $soo.00 (TREC|ENT2S pEsos 00/100
M.N). sic.

Persiguiendo [as siguientes pretensiones:

Que se declare la NULIDAD LISA y LLANA de los octos

impugnados, y en consecuencio, se me restituyon los

derechos violentados de Ia siguiente monero: Se condene a

Ias autorídodes demandodas o realizorme lo devolución de

Ios contidades siguientes, $2,002.¿S (SIETE MtL DOS

PESOS 45/100 M.N.) que fueron pagodas por concepto del

inventario con número de folio 2268 y de ta itegat multa o
infraccion administrativa impuesto con número de folio

así como a la devolución de la cantidad de $SOO.OO

(TRECIENTOS PESOS 00/100 M.N), por concepto de

Pensión." SlC.
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En ese sentido, se tiene únícamente como acto impugnado e[ consistente
en e[ acta de infracción número de fotio A de fecha veinte de

mayo de dos mit veintitrés1, ya que los pagos erogados, son

consecuencia de [a misma, por [o que están sub judice a [o que se resuetve,

en otras patabras, por sí mismos no [e ocasionan perjuicio, sino que

tuvieron un efecto jurídico a través del acto administrativo definitivo que

se dictó, es decir, [a propía acta de infracción, por [o que no constituyen
actos administrativos impugnables en sentido estricto, sino que se

combaten aI impugnar el' acto administrativo definitivo.

Lo anterior, sin prejuzgar de [a tegatidad o ilegalidad det acto, que de

resultar procedente su anátisis, se abordará en e[ capítulo
correspondiente de [a presente sentencia.

lll.- Causales de improcedencia y/o sobreseimiento. Con fundamento
en los artículos 37 y 38 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, este TribunaI analizará de oficio las causales de improcedencia

del presente juicio, por ser una cuestión de orden púbtico y por ende de

estudio preferente; sin que por e[ hecho de que esta autoridad admitiera

ta demanda se vea obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, sí de autos se

desprende que existen causales de improcedencia que se actualícen. Se

aplíca por orientación aI presente juicio de nutidad:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMTNISTRATTVA NO rMpLtCA QUE ÉSre DEBA

VERIFICAR LA ACTUALIZACION DE CADA IINA DE LAS

CAUSALES RELATIVAS 5' NO LAS ADVIRTIO Y LAS

PARTES NO LAS INVOCARON.2

Conforme al ortículo 202, último pórrafo, del Código Fiscal

de la Federación, vigente hasta el31 de diciembre de 2005,

los causales de improcedencio deben analizarse aun de

1 Exhibida por [a parte actora, visibte a foja 15 del expediente en e[ que se actúa. Documental a [a que se

concede valor probatorio en términos de [o dispuesto por los artículos 442, 444 y 490 det Código, de

apticación supletoria a [a Ley de [a materia, pues no fue controvertida por [as partes por cuanto a su

autenticidad y/o contenido, ni obra prueba en contrario, de su inexistencia, aunado a que fue reconocida por

tas propias autoridades demandadas.

, Época: Novena Época Registro: 161614 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis:

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta Tomo XXXIV, Jutio de 2011

Materia(s): Administrativa Tesis: l.4o.A. J/100 Página: 1810
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oficio, Ia que debe entenderse en el sentido que se

estudiarón tanto las que hagon valer |as partes como los

que advierto el tribunal que conozca del asunto durante el
juicio, Io que troeró como consecuencia el sobreseimiento,

de conformidod con el ortículo 203, fraccíón ll, del mismo
ordenamíento y vigencio, ombas porciones normativas de

contenido idéntico al texto vigente de los ortículos 8o.,

úttimo ptárrofo y go., frocción Il, respectívamente, de to Ley

Federal de Procedímiento Contencioso Administrativo. Por

tonto, Io improcedencia del juicio contencioso

administrativo pueden hocerla voler las portes, en

cualquîer tiempo, hosta antes del dictado de Ia sentencia,

por ser uno cuestión de orden público, cuyo estudio es

preferente; pero este derecho de los portes es también uno

corga procesol si es que se pretende vincular at tribunol det

conocimiento a examínar determinada deficiencia o

circuntstancio que puedo actualizor el sobreseimíento. En

ese contexto, Ios causales de improcedencia que se

invoquen y las que advierto el tribunal deben estudiorse,

pero sin llegar al extremo de imponerle lo carga de

verificar, en cado asunto, si se actuolizo o no alguna de las

previstos en el ortículo 202 del código en mencíón, en

virtud de que no existe disposición alguno que, en formo
precísa, lo ordene. Así |as cosos, si existe uno causol de

improcedencia que las partes pretendan se declare, deben

osumir la carga procesal de invocarlo paro vincular al
tribunal y, sólo entonces, tendrón el derecho de exígír el

p ro n u n ci a m i ento res pectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN

AD M I N ISTRATIVA DEL PRI M ER CI RCU ITO.

MATERIA

Revisión fiscal 210/2006. Director General de Asuntos

Jurídicos de Ia Procuradurío Generol de Ia República. 6 de

septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús

Anto n í o N a za r S ev i IIo. S ecreta rí o : Anto n i o V i IIa s e ñ o r P é rez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectoro de lo Contencioso,

en suplencio por ousencia de Ia Directoro Jurídico del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado. 31 de morzo de 2011.
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Unonimidod de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar

Sevillo. Secretoria: Ángeta Alvarado Morales.

Revisión fiscol 608/2010. Subdirectoro de lo Contencioso,

en suplencia por ousencía de la Directoro Jurídíca del
Instituto de Seguridad y Servícios Sociales de los

Trabojodores del Estado y otra. 7 de abril de 2011.

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar

Sevílla. Secretorio:'Ernesto Gonzólez González.

Revisión fiscol 662/201 0. Subdirectoro de lo Contencioso,

en suplencia por ousencia de Ia Directora Jurídica del

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trobajadores del Estado. 28 de abril de 2011. Unanimidad
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretoria:

Ángeta Alvorodo M oro les.

Revisión fiscal 83/201'1. Directoro Jurídica del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de ïos Trobajadores del

Estodo. 6 de moyo de 2011. Unanimidad de votos.

Ponente: Patricio Gonzólez-Loyola Pérez. Secretorío: José

Poblo Sóyogo Vorgos.

La autoridad demandada , en su calidad de

Poticía Viat Adscrito a [a Dirección General de Seguridad Púbtica y

Tránsito del Ayuntamiento de Xochitepec, Moretos, no hizo vater causal

de improcedencia alguna.

Por su parte, e[ Tesorero Municipat de[ Ayuntamiento de Xochitepec,

Morelos, consideró que el presente juicio debía ser sobreseído en

términos de [o dispuesto en e[ artícuto 37 en su fracción XVI de [a Ley de

la materia, porque estima que por cuanto a [a responsabitidad que a [a

dependencia que representa atribuyó [a parte actora, pues aseguró que

no es autoridad ni ordenadora ni ejecutora del acto que e[ promovente

combate toralmente con sus agravios, que es precisamente e[ acta de

infracción.

En ese sentido, no se configura [a causaI de improcedencia que hace valer

esa autoridad, toda vez que si bien es cierto no emitió e[ acta de

infracción impugnada, sí [a ejecutó, a[ imponer la cantidad que e[ actor

debía pagar por e[ concepto de [a infracción de tránsito aludida, por [o

que resulta inatendibte ta causal que pretende hacer valer.
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Este Tribunal de conformidad con e[ artículo 37 de la Ley de [a materia,
no advierte [a actualización de causates de improcedencia diversas que

impidan entrar a[ fondo del presente asunto, se procederá a[ análisis de

[a controversia ptanteada en los términos que se expondrán más

adelante.

lV.- Anátisis de fondo. La parte actora, considera que debe dectararse [a

nutidad del acto impugnado por las razones que expone en su escrito de

demanda, mismas que sin necesidad de transcribirse, se tienen en este

espacio por reproducidas como si a [a letra se insertasen; sin que esta

circunstancia sea viotatoria de alguna disposición legaI en perjuicio de las

partes, de conformidad con [a siguiente tesis de jurisprudencia de

apticación obtigatoria:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ IVO ESTA

OBLIGADO A TRANSCRTBTRLOS. El hecho de que el Juez

Federal no tronscriba en su fallo los conceptos de violación

expresados en Io demanda, no implica que hayo infringido
disposicíones de Io Ley de Amporo, o la cual sujeta su

actuaaión, pues no hoy precepto alguno que estoblezca Ia

obligoción de llevar a cabo toltranscrípción; ademós de que

dicho omisión no deja en estado de indefensíón ol quejoso,

dado que no se Ie privo de la oportunidad para recurrir lo

resolución y olegor lo que estime pertinente poro

demostrar, en su caso,lo ilegalidad de lo mismo. SEGUNDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en

revisión 374/88. Antonio Gorcía Ramírez.22 de noviembre

de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: José Galvón Rojos.

Secretario: Vicente Mortínez Sónchez. Amporo en revisión

213/89. Jesús Correo Nava. 9 de ogosto de 1989.

Unonimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nójera Virgen.

Secretorio: Nelson Loronca Venturo. Amparo en revisión

322/92. Genoveva Flores Guillén. 19 de ogosto de 1992.

Unanímídad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.

Secretario: Jorge Atberto Gonzólez ÁIvorez. Amparo en

revisión 673/97. José Luis Pérez Garay y otro. 6 de

noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos

Loronca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrero Molino.

Amporo en revisión 767/97. Damián Martínez López.22 de

enero de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Jos¿í Mario

Machorro Castillo, secretarío de tribunal autorizado por el

Pleno del Consejo de la Judicotura Federol para
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desempeñor los funciones de Mogistrodo. Secretarío: José
Zapato Huesca. JURISPRIJDENCTA de la Novena Época.

lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCLJITO. Fuente: Semanario Judiciat de Ia Federación y su
Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998. Tesis: VI.2o. J/129.
Página: 599.

una vez hecho el anátisis de las razones por las que [a parte actora
impugna e[ acto, se estima procedente analizar e[ concepto de nulidad
que traiga mayor beneficio a [a misma, siendo esto posible, atendiendo
aI Principio de Mayor beneficio y en observancia aI siguiente criterio
JurisprudenciaI de aplicacíón obligatoria, que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO DIRECTO. EL

ESTUDTO DE LOS QUE DETERMTNEN SU CONCESION

DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO,

PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE
RESULTEN FUNDADOS NO MEJOREN LOyAALCANZADO
POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A

CO N ST IT U CI O N ALI DAD D E LEYES.3

De acuerdo con lo técníca poro, resolver |os juicíos de

amparo dírecto del conocimiento de los Tribunales
Colegíados de Circuito, con independencio de la materia de
que se trate, el estudio de los conceptos de violación que

determinen su concesión debe atender ol príncipío de
moyor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que,

ounque resulten fundados, no mejoren lo ya alconzado por
el quejoso, inclusive los que se refieren o constitucionolidod
de leyes. Por tanto, deberó quedar al prudente arbitrio del
órgano de control constitucional determinar Io

preeminencia en el estudio de los conceptos de violación,
otendíendo a la consecuencia que paro el quejoso tuviera
el que se declararan fundados. Con Io anterior se pretende
privilegior el derecho contenido en el artículo 17, segundo
pórrafo, de Ia Constitución Política de los Estados lJnidos
Mexiconos, consistente en garantizar a los ciudodonos el
acceso real, completo y efectivo a lo administración de
justicia, esto es, que en los diversos osuntos sometidos al
conocimiento de los tribunales de omparo se diluciden de

3 No. Registro.179.367, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Pleno, Fuente:
Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005, Tesis: P./J. 3/2005, Página: 5.



T]A
TRiB,iMt 0EjltTlctÁ AÐüD{$tî f rvÂ

ofl. 851Á00 DE r4or€ros

TJA/l "S/155/2023

monera preferente aquellos cuestiones que or¡g¡nen un

moyor beneficio jurídico para el gobernado, ofectado con

un octo de autoridad .que ol finat deberó ser declorodo

inconstitucional.

Contradicción de tesis 37/2003-PL. Entre las sustentodos

por lo Primera y Segundo Salas de la Suprema Corte de

Justicia de lo Noción. 31 de ogosto de 2004. Unanimidod
de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario:

Miguel Enrique Sónchez Fríos.

El Tribunal Pleno, en su sesión privoda celebrada hoy siete

de febrero en curso, aprobó, con el número 3/2005, Io tesis
jurisprudenciol que antecede. México, Distrito Federol, o

siete de febrero de dos mil cinco.

Bajo este contexto, se estima FUNDADA [a razón de impugnación hecha

vater por [a parte actora en donde medularmente refirió que e[ acta de

infraccién viota en su perjuicio e[ artícuto 16 Constitucional ante [a

ausencia de fundamentación y motivación aI no señatar las

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que

haya tenido en consideración para emitir el acto.

A[ respecto se destaca, que e[ artículo 16, de [a Constitución Federal, en

su primer párrafo, impone [a obtigación a las autoridades, de

fundamentar y motivar los actos que emitan.

En ese sentido, l.a imperativa de fundar un acto o determinación se

traduce en e[ deber, por parte de la autoridad emisora, de expresar con

claridad y precisión los preceptos legales aplicabtes aI caso concreto; es

decir, citar las disposiciones normativas que rigen [a medida adoptada,

toda vez que debe existir adecuación entre las razones expuestas y las

normas apticables.

Por su parte, [a motivación es [a exposición de las causas materiales o de

hecho que hayan dado lugar a [a emisión del acto, indicándose las

circunstancias especiales, [as razones particulares o las causas inmediatas
que sirvan de sustento para su emisión, con [o cual se tiende a demostrar,

racionalmente, que determinada situación de hecho produce [a

actualización de los supuestos contenidos en los preceptos invocados en

ese acto de autoridad.

Así, tas autoridades cumpten con [a exigencia de fundamentación y
motivación, cuando a [o largo det fatto se expresan las razones y motivos
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que conducen a adoptar determinada solución jurídica a un caso
sometido a su competencia y jurisdicción, señalando con precisión tos
preceptos constitucionales o legales que sustenten [a determinación que
adopta.

Ahora bien, aI caso en concreto, del acta de infracción combatída, se

desprende que [a autoridad demandada determinó como hechos
constitutivos de [a infracción: "Artículo 20, Fracción 1; por conducir en
estado de ebriedad asentado en certificado médico con diognóstico de

intoxicoción etílíca. Dondo como resultodo 0.72 mgfl bojo número de

muestra 744...".Señatando como artículo que marca ta obtigación y/o
prohibición del Regtamento de Tránsito: "Con fundomento en el ortículo
197 frocción 'l , del Reglamento de Vialidad paro el municipio de
Xochitepec"; sin embargo, [a motivación es deficiente, pues no se

estabtecieron de manera concretê [as causas y motivos que tomó en
consideración, para proceder como lo hizo.

En efecto, los artículos 20 y 197, fracción l, Reglamento de Viatidad para

e[ Municipio de Xochitepec, Morelos, disponen:

Artículo 20.- Toda persona debe abstenerse de conducir
vehícutos cuando:

l.- Se encuentren en estado de ebriedad o bajo et efecto
de cualquier droga o sustancia que disminuya su aptitud
para manejar, aun cuando su uso esté autorizado por
prescripción médica; ...

Artícu[o 197 .- Las autoridades de vialidad deberán retirar
de [a circutación y remitir at depósito oficial un vehículo,
cuando:

L Et conductor se encuentre en notorio estado de

ebriedad o bajo l'a influencia de cuatquier droga,
estupefaciente, psicotrópicos o sustancias tóxicas, aún
cuando se [e haya suministrado por prescripción médica;

En ese sentido, los preceptos invocados en e[ acta de ínfracción
aparentemente son los correctos; sin embargo, no se desprende ser

congruente con los motivos expuestos, pues no se estabtecieron
concretamente las círcunstancias que permitieran aI actor conocer el por
qué se estaba determinando que se encontraba en estado de ebriedad,
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timitándose a asentar en las observac¡ones: "...por conduc¡r en estodo de

ebriedad asentado en certificado médico con diagnóstico de intoxicoción

etílica dando como resultado 0.72 mg/t bojo número de muestro 744...",
certificado médico, que dicho sea, en autos no se acreditó su existencia,

lo que trasciende a[ sentido de [a resolución, por ser un acto privativo en

e[ que a[ momento que aconteció, no se dotó de certeza tegat at

gobernado del proceder de l'a autoridad, empero, porque no se [e indicó

los parámetros legales que consideran a un conductor en estado de

ebriedad, de tat forma que, [o asentado no resulta suficíente para dar a

conocer a[ actor los motivos y fundamentos legates para proceder en su

contra, a[ habérsele encontrado en estado de ebriedad de acuerdo con el

dicho de la demandada.

Así mismo, se desprende que [a autoridad emisora, tampoco estableció

dentro de [a motivación aducida [a marca, fabricante, número de modeto,

serie y fecha de fabricación det dispositivo utilizado para realizar [a

prueba, ni tampoco se especifica e[ registro o certificación que l'e haya

reatizado e[ órgano, dependencia, empresa o [aboratorio capacitada para

taI efecto, que estabtezca que dicho dispositivo se encuentra ca[ibrado y

ajustado y demás requisitos establecidos por las normas oficiales

mexicanas.

En la medida de que, [a autoridad demandada tampoco demostró en

autos la existencia de [as pruebas realizadas aI enjuiciante para

determinar su condición a[ momento de [a emisión del acto, con [a que

se demuestra que a[ actor sí se le practicó prueba médica y que se

demostró que conducía en estado de ebriedad, aunado a e[[o, nunca se

generó en [a constancia que contiene e[ acto controvertido, [a citación de

los parámetros legales que consideran a un conductor en estado de

ebriedad que permitieran aI actor conocer e[ por qué se estaba

considerando así.

Bajo este contexto, con fundamento en [o previsto en [a fracción ll det

artículo 4 de [a Ley de la materia, se declara la ilegatidad y como

consecuencia [a nutidad tisa y [[ana del acta de infracción número A
, expedida e[ veinte de mayo de dos milveintitrés.

En estas condiciones, con fundamento en [o que dispone e[ artícuto 89

de [a Ley de [a materia, se deberá restituir a[ actor en e[ goce de los

derechos de los cuales haya sido indebidamente privado y at haberse

declarado la nulidad de[ acta de infracción, [o procedente es declarar ta

nutidad de los diversos actos administrativos de etla derivados, al

"R¡

Èèq)F:

Êô s-'Ò
L ,q)qJ '1ì\

aru
Ò

ì*L

\JO
qJU\s

;S -i
-q)PL.L P

\*
rR\
<n cs\.t-¡

c\ a.)

c\i
H{

t1



T2

encontrar su origen en actos viciados. Se invoca aI efecto [a tesis emitida
por Órganos del Poder Judiciat de ta Federación, consultabte bajo et
Número de Registro 252,103 det semanario Judiciat de ta Federación,
página 280, cuyo epígrafe refiere:

Acros vlctADos, FRUTOS DE. si un acto o ditigencía de
[a autoridad está viciado y resulta inconstitucionat, todos
los actos derivados de ét, o que se apoyen en é[, o que en
atguna forma estén condicionados por ét resultan
también inconstitucionales por su origen, y tos tribunales
no deben darles valor lega[, ya que de hacerlo, por una
parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían
aprovechabtes por quienes las realizan y, por otra parte,
los tribunales se harían en algunas formas partícípes de
taI conducta irregu[ar, aI otorgar a tates actos valor tegat.

En consecuencia, se deja sin efecto [a factura con fotio c21 11603, de
fecha veintidós de mayo de dos mi[ veintitrés, por [a cantidad de
$6,7+3.10 (seis mil setecientos cuarenta y tres pesos 10/1oo M. N.), por
e[ concepto de "...PoR 1)NDUCIR BAJ) Los EFECT1| DEL ALC)H1L u
oTRAs susrENclAS ToxtcAS" y [a factura con folio c21 11604, de fecha
veintidós de mayo de dos mil veintitrés, por [a cantidad de $259.35
(doscientos cincuenta y nueve pesos 35/1oo M. N.), por e[ concepto de
"... INVENTARIO VEHtCtJLAR,, ambos
MunicipaI de Xochitepec, Morelos.

expedidos por [a Tesorería

sin que resutte procedente [a devotución de [a cantidad de $soo.oo
(trescientos pesos 00/100 m.n.), aparentemente recibidos por [a moral
denomina da cnúns HtDALG); puesto que, si bien los reclamó elactor, [o
cierto es que no probó su erogación.

concediéndoles para tat efecto, un término de diez días hábiles,
contados a partir de que [a presente sentencia quede firme apercibidas
que, en caso de no hacerlo así, se procederá conforme a [o señatado por
los artículos 11,90 y 91 de ta Ley de ta materia, quedando sujetas al
cumplimiento aquetlas autoridades que por sus funciones se encuentren
en aptitud de dar cumptimiento a [a misma. llustra [o anterior, [a tesis
jurisprudenciat:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
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DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como

responsables en el. juicio de garantías, pero en razón de

sus funciones deban tener intervención en e[

cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están

obtigadas a realizar, dentro de los tímites de su

competencia, todos los actos necesarios para eI

acatamiento íntegro y fiet de dicha sentencia protectora,

y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Lo anterior, se estima con independencia de que [a autoridad cuente con

las facultades de tlevar a cabo programas de control para prevenir

accidentes generados por [a ingesta de alcohol, en los cuates se realicen

a los conductores de manera aleatoria, las pruebas de atcoholemia

respectivas a través del empleo de instrumentos técnicos de medición,

realizados por personaI catificado para taI efecto.

Por [o expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este TribunaI es competente para conocer y fa[[ar e[ presente

asunto; en los términos precisados en e[ considerando I de [a presente

resotución.

SEGUNDO.- La parte actora, acreditó e[ ejercicio de su acción en contra

de las autoridades demandadas, por [o que se declara ta NULIDAD LISA

Y LLANA del acta de infracción número de fotio A de fecha veinte

de mayo de dos mil veintitrés, así como sus consecuencias consistentes

en los pagos erogados por e[ actor por concepto de [a infracción

nu[ificada.

TERCERO.- NOTIF¡QUESE PERSONALMENTE, cúmplase y en su

oportunidad, archívese e[ presente asunto como total y definitivamente
conctuido.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos por los

lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titu[ar

de ta Segunda Sata de lnstrucción; MARIO GÓMEZLOPEZ, Secretario de

Estudio y Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera
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sala de lnstruccióna y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA
cAPETILLo, secretaria de Acuerdos habititada, para que rea[ice
funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera sata de
lnstruccións; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de [a

Cuarta Sa[a Especializada en Responsabitidades Administrativas;
Magistrado JoAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de [a Quinta
sata Especializada en Responsab¡i¡dades Administrativas; ante ANABEL
SALGADO cAPlsrRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos, quíen autoriza y
da fe.

GUI O CRUZ
TTTULAR DE LA SEGVNDA SALA DE INSTRUCC|éN

çtr

MARIO G

SECRETARIO HABILITADO EN FUNCIONES D DO DE LA
PRIMERA SALA DE INSTRUCCI

HILDA M ZA CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUER BILITADA, PARA QUE REALICE

ENCARGADA DE DESPACHOFUNCIONES DE MAGI
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

a En término de los artícutos 70, de ta Ley Orgánica detTribunatde Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, del Reglamento lnterior del Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos y at ac-uerdo
número PTJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno dejunio det dos
miI veintidós
s En término det artículo 'l 16, det Reglamento lnterior det Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y en et acuerdo número PTJAI40/2023, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos mi[ veintitrés.

STRADO
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STRADO
MANUEL cnRcín eu¡NTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA PECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES AD STRATIVAS
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EZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SPECIALIZADA EN

INISTRATIVASRES BILIDA

s DE ACUERDOS
ANAB O CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO Secretaria GeneraI de Acuerdos det TribunaI de Justicia
Administrativa del de Morelos, hace constar: Que la presente hoja de firmas corresponde
a [a resolución de número TJAlleSl155l2O23, promovido por ,
nco del de ito de Xochitepec, Morelos y otras autoridades; misma que fue

e n ana pleno celebrado el día seis de marzo de dos miI veinticuatro.
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